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Sabado 12 de mayo

Temas tocados en las presentaciones:

· El derecho humano la paz y la declaración de Luarca, se encuentra en proceso de presentación internacional.

· Tercer pacto derecho a la solidaridad.

· Relato histórico de cómo en los países latinoamericanos con las constantes guerrillas no se respeta el derecho humano a la paz, los derechos humanos de los habitantes, existe mucha impunidad para resolver situaciones de violencia, corrupción y represión social.

· El grito de los excluidos: es una manifestación popular, pacifica en la que se grita por todas las injusticias, situaciones de pobreza, deterioro del medio ambiente, etc. Con la finalidad de luchar por la patria que queremos.

Principales Puntos de Acuerdo/ Temas recurrentes:

Con el Derecho humano a la paz se mejoran las condiciones de vida, desarrollo y seguridad de los ciudadanos migrantes, sus pueblos de origen, comunidades migrantes y familia. 

Paz: es la creación de justicia social y de igualdad.

Propuestas de Acción:

Creación redes de acción de para evitar actos de injusticia social.

Que la ley sea tomada en cuenta por los legisladores para que se adopte a las condiciones de vida de los diferentes países y se integre en sus diferentes códigos.

